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FECHA:

Nombre:

Cédula :

Cargo:

Código: Grado: 01

Ubicación:

Pregrado 

Institución:

Fecha:

Postgrado

Institución:

Fecha:

SI NO

CARGO
FECHA DE 

CERTIFICACIÓN
FECHA INICIAL FECHA FINAL AÑOS MESES DIAS

Prestación de 

Servicios 

Porfesionales

8/11/2022 28/06/2022 8/11/2022 0 4 11

Prestación de 

Servicios 

Porfesionales

9/08/2022 24/01/2022 23/06/2022 0 4 30

Prestación de 

Servicios 

Porfesionales

7/12/2021 1/02/2021 7/12/2021 0 10 6

0 18 47

1 7 17

0 6 0

0 0 0

1 1 17

REQUISITOS DE ESTUDIO

Título profesional en los núcleos básicos de Administración o Economía o Ingeniería Administrativa y 

afines o Contaduría Pública. - Matrícula o tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

10/12/2009

EXPERIENCIA

CONTADOR PÚBLICO

Seis (6) meses de experiencia profesional 

relacionada.

ESTUDIOS REALIZADOS

CUMPLE CON LOS REQUISITOS DEL EMPLEO

APLICA EQUIVALENCIAEQUIVALENCIA POR ESTUDIO Y/O EQUIVALENCIA POR EXPERIENCIA

N/A

EXPERIENCIA 

ENTIDAD

EXPERIENCIA REQUERIDA PARA EL CARGO

MENOS EQUIVALENCIA

TOTAL DE TIEMPO DE EXPERIENCIA ADICIONAL AL CARGO

SUBTOTAL TIEMPO LABORADO

TOTAL TIEMPO LABORADO

CONCLUSIÓN

Idartes

Idartes

Idartes

Subdirección Administrativa y Financiera - Talento Humano

NICOLAS SALAMANCA SUAREZ

Contratista 
Subdirección Administrativa y Financiera - Talento 

Humano

KAREN CHARLOT SANTISTEBAN MURIEL

Profesional Especializado

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Código: GTH-F-03

Fecha: 27/09/2022

Versión: 3

Página: 1 de 1

ASPIRANTE

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

ANÁLISIS DE REQUISITOS MÍNIMOS

79.888.761

26/05/2023

219

ANGEL GIOVANNY MARTINEZ CAMARGO

Profesional Universitario 

Subdirección Administrativa y Financiera -  Presupuesto   

ESPECIALISTA EN GERENCIA PÚBLICA

La Universidad INNCA de Colombia

11/04/2014

EQUIVALENCIA

La Universidad INNCA de Colombia

X
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Denominación del empleo: 
Nivel: 
Código: 
Grado: 
No. de empleos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato: 

Profesional 
Profesional Universitario 
219 
01 
Dieciséis (16) 
Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - PRESUPUESTO 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar y ejecutar las actividades propias del sistema presupuestal del Instituto y consolidar y registrar las transacciones financieras de la entidad de acuerdo a las 
normatividad vigente y a los lineamientos técnicos establecidos para el adecuado funcionamiento y el uso efectivo de los recursos públicos. 

IV. FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar los Certificados de Disponibilidad Presupuestal y Registro Presupuestal, previa verificación de la viabilidad legal y financiera de las respectivas solicitudes 
según los procedimientos y normas vigentes en la materia. 

2. Registrar presupuestalmente las órdenes de pago generadas para posterior giro, previa verificación de soportes y requisitos de ley establecidos según los 
procedimientos y normas vigentes en la materia. 

3. Realizar el acompañamiento necesario para la elaboración de informes presupuestales que se presentan a los entes de control y de fiscalización conforme a la 
normatividad vigente. 

4. Incorporar los registros correspondientes a Certificados de Disponibilidad, Registros y demás movimientos Presupuestales en el aplicativo de presupuesto de la 
entidad. 

5. Conciliar los saldos y registros generados entre el sistema presupuestal de la Secretaria Distrital de Hacienda y el aplicativo de la entidad. 
6. Proyectar las diferentes respuestas a las solicitudes en materia presupuestal, de acuerdo a los procedimientos establecidos. 
7. Mantener actualizado y controlar el archivo de gestión del Área de Presupuesto conforme a la normatividad vigente. 
8. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS Y ESENCIALES 
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1. Manual Operativo Presupuestal del Distrito. 
2. Manejo de software y aplicativos financieros y presupuestales. 
3. Manual Operativo Presupuestal del Distrito. 
4. Sistema General de Contabilidad pública, Manejo SIIF y reglamentación de la Contaduría General de la Nación. 
5. Conocimiento en el Manejo de finanzas públicas. 
6. Elaboración de Planes Financieros 

 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo 
Orientación de resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la Organización 
Trabajo en Equipo 
Adaptación al Cambio 

Aporte técnico - profesional  
Comunicación efectiva 
Gestión de procedimientos 
Instrumentación de Decisiones 
Dirección de Desarrollo Personal 
Toma de Decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

- Título profesional en los núcleos básicos de Administración o Economía o 
Ingeniería Administrativa y afines o Contaduría Pública. 

- Matrícula o tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley. 
Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada. 
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No  

EMPLEADO DE CARRERA 

CON DERECHO 

PREFERENCIAL 

EMPLEO TITULAR 
REQUISITOS 

ACADÉMICOS  

EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

COMPETENCIAS 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS 

Y ESENCIALES 

CUMPLE 

DENOMINACIÓN CÓD GRAD SI  NO  

En atención al artículo 24 de la Ley 909 de 2004 la Subdirección Administrativa y Financiera - Talento Humano, revisó las hojas de vida de los 

funcionarios de la Entidad que se encuentran en el empleo inmediatamente inferior, determinando que los funcionarios  MIGUEL ANTONIO PAEZ 

DELGADO,  DIANA ALEXANDRA ALFARO PRIETO,  NATALIA ALEJANDRA LOPEZ PEREZ, cumplen con los requisitos para ser encargados en el 

empleo de carrera administrativa denominado Profesional Universitario Código 219 Grado 01 ubicado en la Subdirección Administrativa y Financiera-

Presupuesto. 

De acuerdo a lo anterior, la Subdirección Administrativa y Financiera-Talento Humano a través de correo electrónico del día once (11) de abril de 2023, 

informó a los funcionarios mencionados anteriormente, que cumplen con los requisitos y perfil señalados en la Resolución N° 1073 del veinte (20) de 

octubre de 2021 para ser encargados en el citado empleo y les solicitó manifestar su interés a más tardar el día diecisiete (17) de abril 2023. 

Una vez cumplido el plazo para dar respuesta a la solicitud, el único funcionario que manifestó su voluntad fue MIGUEL ANTONIO PAEZ DELGADO 

informando que no estaba interesado en ser encargado en el empleo antes citado, los demás servidores públicos no dieron respuesta ni manifestaron 

interés de ocupar el empleo a través de la modalidad de encargo. 

En virtud de lo antes expuesto y ante la continua prestación del servicio en la Subdirección Administrativa y Financiera-Talento Humano se hace 

necesario efectuar nombramiento en provisionalidad en el referido empleo hasta que dure la ausencia del titular de derechos de carrera administrativa. 



 

 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
Código: 1TR-GTH-F-02 

Fecha: 30/042018 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA PROVEER VACANTES  MEDIANTE ENCARGO 
Versión: 2 

Página: 5 de 6 
 
 

Certificación  

Teniendo en cuenta la anterior evaluación, la Profesional Especializada de la Subdirección Administrativa y Financiera -Talento Humano, certifica que no hay funcionarios 
de carrera administrativa o de libre nombramiento y remoción interesados en proveer mediante encargo el empleo objeto de análisis, perteneciente a la planta permanente 
del Instituto Distrital de las Artes.  

 

 
 
 

KAREN CHARLOT SANTISTEBAN MURIEL 
Profesional Especializado 

Subdirección Administrativa y Financiera - Talento Humano 
 

Proyectó: Nicolas Salamanca Suarez – Contratista SAF – Talento Humano  



30/5/23, 12:47 Correo de Bogotá es TIC - Postulación Vacante Profesional Universitario SAF -Presupuesto

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=4dac902ab3&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r2462976881989236231&simpl=msg-a:r608722609553565… 1/1

Talento Humano <talentohumano@idartes.gov.co>

Postulación Vacante Profesional Universitario SAF -Presupuesto
2 mensajes

Talento Humano <talentohumano@idartes.gov.co> 11 de abril de 2023, 16:08
Para: Funcionarios IDARTES <funcionarios.idartes@idartes.gov.co>
Cc: Robertson Gioncarlo Alvarado Camacho <robertson.alvarado@idartes.gov.co>, Karen Charlot Santisteban Muriel <karen.santisteban@idartes.gov.co>
Cco: Miguel Antonio Páez Delgado <miguel.paez@idartes.gov.co>, Diana Alexandra Alfaro Prieto <diana.alfaro@idartes.gov.co>, Natalia Alejandra Lopez Perez
<natalia.lopez@idartes.gov.co>

Reciban un cordial saludo respetados funcionarios,

Deseando que se encuentren bien, por medio del presente la SAF- Talento Humano, se permite informar que actualmente se encuentra en vacancia temporal el empleo
denominado Profesional Universitario Código 219 Grado 01 ubicado en SAF - Presupuesto, en virtud de la renuncia presentada por la ex funcionaria Vanessa Cadena
Robles quien se encontraba nombrada en provisionalidad, toda vez que  la funcionaria que ostenta derechos de carrera administrativa sobre el citado cargo en mención es la
funcionaria Geraldhin Vargas Gutierrez, quien actualmente se encuentra encargada en un empleo de la Planta Temporal.

En razón a lo anterior, validadas las hojas de vida de los funcionarios que ostentan derechos de carrera administrativa en un empleo del nivel inferior, y una vez revisado el
Manual de Funciones y Competencias (Resolución N° 1073 del veinte (20) de octubre de 2021) contra los documentos de certificaciones laborales, diplomas o
títulos académicos los cuales reposan en sus expedientes laborales, se evidencia que los siguientes funcionarios cumplen con los requisitos mínimos exigidos para
desempeñar el citado empleo en la modalidad de encargo:

- MIGUEL ANTONIO PAEZ DELGADO
- DIANA ALEXANDRA ALFARO PRIETO
- NATALIA ALEJANDRA LOPEZ PEREZ

Por lo anterior, amablemente la Subdirección Administrativa y Financiera - Talento Humano solicita que si es de su interés postularse al Empleo Profesional  Universitario
Código 219 Grado 01  ubicado en SAF - Presupuesto en la modalidad de encargo, sírvase remitir a más tardar el próximo 17 de abril de 2023, oficio externo radicado por
gestión documental dirigido a la Subdirección Administrativa y Financiera, manifestando su voluntad de ocupar el referido empleo. 

Adicional a lo anterior, de presentarse observaciones frente al presente proceso realizar las mismas en los términos ya dispuestos.

Cordialmente

--

Talento Humano
Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Tel:(601)3795750 - Ext. 4101 

              

¡La próxima década ya comenzó!

El contenido de este correo electrónico institucional y los archivos adjuntos que contenga son de carácter confidencial, le solicitamos
mantener en reserva la información en general. Al destinatario se le considera custodio de la información implícita y debe velar por su
confidencialidad, integridad y privacidad. Si usted no es el destinatario o ha recibido este correo por error, por favor infórmelo a su
remitente y borre el mensaje original y sus anexos. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación
y/o reproducción total o parcial sin el permiso expreso del Instituto Distrital de las Artes - Idartes, pues de hacerlo, podría tener
consecuencias legales de acuerdo con las normas vigentes. 

Miguel Antonio Páez Delgado <miguel.paez@idartes.gov.co> 11 de abril de 2023, 16:15
Para: Talento Humano <talentohumano@idartes.gov.co>
Cc: Liliana Morales Ortiz <liliana.morales@idartes.gov.co>

Buenas tardes compañeros:

Atentamente me permito informarles que, no es de mi interés postularme al empleo mencionado en esta cadena de correos.

Cordial saludo, 

[El texto citado está oculto]
[El texto citado está oculto]

https://storage.googleapis.com/efor-static/DCDB/IDAR/logo.png
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